
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 004/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada ante esta Municipalidad, con fecha 4 

de enero del corriente, por la Agrupación Cuna del Arte de Capilla del 

Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los integrantes de dicha Institución se encuentran 

organizando el 5° Festival que anualmente viene realizado la referida 

Agrupación, el cual se llevará a cabo durante los días 18, 19, 20 y 

21 de enero en nuestra localidad; 

               Que la Agrupación "Cuna del Arte", viene cumpliendo una 

gran función cultural dentro de nuestro medio, nucleando a los artistas 

de distintas disciplinas; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar y promover la realización de eventos culturales, máxime 

teniéndose en cuenta que  el Festival organizado posibilita el 

acercamiento de los artistas con su pueblo, pudiendo disfrutar la 

comunidad en forma directa del quehacer cultural de Capilla del Monte; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al 5to. FESTIVAL DE LA 

AGRUPACION CUNA DEL ARTE, que se llevará a cabo en Capilla del Monte, 

durante los días 18, 19, 20 y 21 de enero de 1998 .- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de enero de 1999.-     

FIRMADO: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO GABRIEL SUAREZ DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.T. Y D.       SEC.PRIV.A/C SG  INTENDENTE MUNICIPAL            


